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Bogotá, D.C., veintiocho (28) de Abril de dos mil veintidós (2022) 
 
   
EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2019-00065-00 
DEMANDANTE:  FABIOLA GUTIERREZ MARTINEZ. 
DEMANDADA: HOSPITAL MILITAR CENTRAL. 
CLASE:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección B, Magistrado ponente ALBERTO 
ESPINOSA BOLAÑOS, en providencia del 23 de noviembre de 20211, a través de 
la cual REVOCO PARCIALMENTE la decisión proferida por este Juzgado el 20 de 
mayo de 20212, donde se negó el decreto de las pruebas solicitadas por la parte 
actora en cuanto el informe rendido bajo la gravedad del juramento.  
 
En esa medida y conforme la decisión adoptada en segunda instancia por el 
Superior, el Despacho procede a decretar la siguiente prueba solicitada en la 
demanda y que fuera objeto del recurso de apelación. 
  
Se ordena a la parte pasiva a través del director, representante legal o quien haga 
sus veces, para que en el término de quince (15) días siguientes a la notificación de 
la presente providencia, proceda a rendir bajo juramento informe en donde se 
pronuncie respecto de los siguientes puntos:  
 

i) Cómo se liquida y paga y con base en qué fundamento legal el recargo 
por trabajo en jornada nocturna, en jornada extraordinaria o en días de 
descanso obligatorio de la actora y  
 

ii) Como se liquidan, pagan y compensan los días de descanso obligatorio 
y con fundamento en qué norma y de la certificación laboral lo relacionado 
con las funciones que desarrolla la actora y el horario asignado. 

 
iii) Se alleguen las copias de las planillas de turno de forma legible, pues de 

las obrantes en el expediente, no se logra verificar su contenido. 
 
Dejar sin efectos el auto del 6 de septiembre de 2021, por medio del cual se ordenó 
correr traslado a las partes para alegar de conclusión, conforme la decisión aportada 
por el superior. 
 
Se requiere a la apoderada de la parte actora para que de trámite al oficio allegando 
la constancia de radicación en la entidad demandada, de conformidad a lo 
enunciado en el artículo 78 numeral 8 del Código General del Proceso 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ. 

JUEZ 
 

 

                                                 
1 Documento No 26 del expediente digital cuaderno del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  
2 Documento No 07 del expediente digital cuaderno principal. 
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Jado 
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